
PLAN DE ESTUDIOS     

Materias de formación básica 66 créditos de la misma rama 

Materias obligatorias 249 créditos (136,5 de Derecho + 112,5 de Criminología)

Materias optativas 13,5 créditos de Criminología

Prácticas externas obligatorias 15 créditos

Trabajo de fi n de grado 6 créditos

Se pueden reconocer hasta 6 créditos por la participación en actividades universitarias.

OPTATIVAS  Créditos

Inglés técnico  4,5
Delincuencia organizada  4,5
Derecho internacional penal  4,5
Extranjería  6
Intervención social comunitaria preventiva  6
Investigación de accidentes  4,5
Investigación privada: técnicas y deontología profesional2 4,5
Medios y técnicas de intervención  6
Psicobiología de la violencia  6
Seguridad vial 4,5
Toxicología aplicada  4,5

2 Esta asignatura ha de cursarse obligatoriamente.

1er curso (66/69 créditos) Carácter  Créditos
Criminología I FBB  9c

Derecho civil I FBB  6d

Derecho constitucional I FBB  9d

Derecho eclesiástico / Derecho romano / 
Economía / Historia del derecho / 
Técnicas y habilidades jurídicas básicas1 FBB  6/9d

Estadística FBB  6c

Instituciones jurídicas de la UE FBB  6d

Métodos de investigación 
en Ciencias Sociales I FBB  6c

Psicología criminal FBB  6c

Sociología jurídica FBB  6c

Teoría del derecho FBB  6d

2o curso (75 créditos) Carácter  Créditos
Derecho civil II OB  9d

Derecho constitucional II OB  7,5d

Derecho del trabajo I OB  4,5d

Derecho mercantil I OB  9d

Derecho penal I OB  9d

Derecho procesal penal I OB  6c

Medicina legal OB  6c

Métodos de investigación 
en Ciencias Sociales II OB  6c

Política criminal  OB  6c

Psiquiatría forense OB  6c

Técnicas de análisis criminal OB  6c

3er curso (72 créditos) Carácter  Créditos
Criminología II OB  6c

Derecho del trabajo II OB  9d

Derecho internacional público OB  7,5d

Derecho mercantil II OB  7,5d

Derecho penal de menores OB  6c

Derecho penal II OB  7,5d

Derecho procesal II OB  7,5d

Seguridad pública y privada OB  9c

Transmisiones, imagen y sonido OB  6c

Victimología OB  6c

4o curso (75 créditos) Carácter  Créditos
Derecho administrativo I OB  9d

Derecho civil III OB  7,5d

Derecho fi nanciero y tributario I OB  6d

Derecho penitenciario OB  6c

Derecho procesal penal II OB  6c

Investigación criminal OB  4,5c

Mediación OB  6c

Policía científi ca OB  7,5c

Prevención y tratamiento OB  9c

Asignaturas optativas de Criminología OP 13,5c

5o curso (61,5 créditos) Carácter  Créditos
Derecho administrativo II OB  7,5d

Derecho civil IV OB  6d

Derecho fi nanciero y tributario II OB  6d

Derecho internacional privado OB  7,5d

Filosofía del derecho OB  4,5d

Género y violencia OB  4,5c

Práctica tributaria OB  4,5d

Prácticas externas (Criminología 
y Derecho) OB  15

Trabajo de fi n de grado (Criminología 
y Derecho) OB  6

1 Ha de escogerse una de estas asignaturas. Todas tienen 6 cr., 
excepto Historia del derecho, que tiene 9 y es anual.

ASIGNATURAS  

FBB = Formación básica de la misma rama | FB = Formación básica | OB = Obligatoria | OP = Optativa

La d y c minúsculas junto al número de créditos indican la titulación a la que pertenece la asignatura: d = Derecho | 

c = Criminología

DOBLE GRADO EN 
DERECHO Y EN CRIMINOLOGÍA

El doble grado en Derecho y en Criminología proporciona la formación, los conocimientos 
y la metodología necesarios en ambos campos. Prepara profesionales con una formación 
jurídica básica capaces de defender los derechos de los ciudadanos y de las ciudadanas 
dentro de la sociedad. Y también profesionales que dan respuesta a las necesidades socia-
les de seguridad y de prevención y control de la delincuencia desde el respeto al marco 
jurídico establecido y desde la confi anza en las políticas sociales destinadas a prevenir la 
delincuencia y a minimizar sus efectos.

RAMA  I  CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS
CENTRO Facultat de Dret_CRÉDITOS 349,5_CURSOS 5_

¬ La planifi cación de estos estudios permite 

obtener los grados en Derecho y en Crimi-

nología en cinco cursos.

¬ El estudiantado de esta doble titulación 

cursará el grado en Derecho con el itine-

rario Jurídico-criminológico y el grado en 

Criminología con la mención en Detective 

Privado / Privada.

¬ Si se quiere abandonar el programa de 

doble titulación y continuar en uno de los 

dos grados, el estudiantado puede escoger 

en cuál de los dos continua. 

¬ Las asignaturas de 9 y 7,5 créditos son 

anuales y las de 6 y 4,5 son cuatrimestrales.

¬ Se pueden cursar los dobles grados en: 

ADE + Derecho, Derecho + Ciencias Políticas 

y de la Administración Pública, y Sociología 

+ Ciencias Políticas y de la Administración 

Pública.

PERFIL

Los graduados y las graduadas en 

Derecho y en Criminología pueden 

ejercer las profesiones a que dan acceso 

ambos títulos. Por lo tanto, pueden 

acceder, como titulados en Derecho, 

a la carrera judicial, al cuerpo de 

secretarios/secretarias judiciales, 

al ministerio fi scal y al cuerpo de 

abogados/abogadas del estado; a las 

profesiones ofi ciales de notario/notaria 

y registrador/registradora, y a la forma-

ción y examen posterior de los títulos 

profesionales de abogado/abogada 

y de procurador/procuradora. En el 

campo de la Criminología, ejercen 

su labor profesional tanto en el sector 

público como en el sector privado. 

Dentro del sector público, pueden traba-

jar en la administración de justicia, 

en los cuerpos y fuerzas de seguridad, 

en ofi cinas de atención a víctimas, 

en centros penitenciarios, en centros 

de menores, en ayuntamientos, etc. 

En el ámbito privado, además de ofrecer 

asesoramiento a diferentes empresas, 

pueden ejercer como detectives.

REQUISITOS DE ACCESO

¬ Bachillerato con las PAU superadas.

¬ Ciclo formativo de grado superior 

 o equivalente.

¬ Acceso para mayores de 25, 40 y 45 años.

¬ Titulación universitaria.

¬ Bachilleratos comunitarios y de otros países  

 con convenio, con credencial de acceso.

¬ Estudios no comunitarios homologados 

 con las PAU superadas 


